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PRIMERA  PUBLICACIÓN

ASAMBLEAS

INSTITUTO INCORPORADO JOSE
MARIA PAZ

Convoca a Asamblea General Ordinaria el 24
de Octubre de 2006, 20,30 hs. en sede social.
Orden del Día: 1) Lectura acta asamblea ante-
rior. 2) Designación de dos profesores-socios,
para firmar acta conjuntamente con directora y
secretaria. 3) Elección de director y vicedirector
por el período 1/10/2006 al 1/10/2012. 4) Elec-
ción de tres miembros titulares y uno suplente
para integrar el consejo directivo desde 1/10/
2006 al 1/10/2009. La Sec.

N° 22451 - $ 17..-

CENTRO DE JUBILADOS Y
PENSIONADOS SERREZUELA

SERREZUELA

Convoca a Asamblea General Ordinaria el 31/
10/06 a las 20,00 hs. en sede de la Asociación.
Orden del Día: 1) Designación de 2 asociados
para suscribir conjuntamente con el presidente
y secretario, el acta de asamblea. 2)
Consideración de la memoria, balance general,
inventario e informe de la comisión revisora de
cuentas por el ejercicio finalizado al 30/6/06. El
Secretario.

3 días - 22403 - 18/10/2006 - s/c.

ASOCIACION S.A.L.V.A.R.

La comisión directiva de la Asociación
S.A.L.V.A.R. con asiento en la ciudad de
Córdoba en Chacabuco 56 2° Piso C convoca a
sus socios a la próxima Asamblea General Or-
dinaria a realizarse el día 3 de Noviembre de
2006 a las 20,30 hs. en dicho domicilio de la
ciudad de Córdoba, para considerar el siguiente.
Orden del Día: 1) Lectura de memoria y
presentación de balance y cuadro de resultados
del último período. 2) Lectura del informe del
órgano de fiscalización. 3) Elección de nuevas
autoridades de comisión directiva y comisión
revisora de cuentas. 3) Designación de 2 socios
para firmar el acta. La Secretaria.

3 días - 22405 - 18/10/2006 - $ 63.-

UNION FEDERATIVA DE CENTROS DE
JUBILADOS Y PENSIONADOS DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Convoca a Asamblea General Ordinaria el 30/
10/06 a las 09,00 hs. en la sede. Orden del Día:
1) Lectura del acta anterior de asamblea. 2)

Informe de presidencia y memoria. 3) Informe
de la comisión revisora de cuentas. 4)
Tratamiento de los balances 2004/2005 y 2005/
2006 y cuadro de resultados. 5) Informe por
presentación fuera de término del balance año
2004/2005. 6) Elección de autoridades como lo
dispone el estatuto social. El Secretario.

3 días - 22383 - 18/10/2006 - s/c.

FEDERACIÓN GAUCHA DE LA
PROVINCIA DE CORDOBA

Convoca a Asamblea General Ordinaria el 18/
10/06 a las 21 hs. en sede. Orden del Día: 1)
Lectura y consideración del orden del día; 2)
Designación de dos miembros de la asamblea
para suscribir el acta de la misma conjuntamente
con los miembros de la comisión normalizadora;
3) Lectura y consideración del acta de la comisión
normalizadora aprobando los estatutos
contables; 4) Lectura y consideración del estado
de situación patrimonial de la entidad al 25/8/
2006 certificado por el consejo profesional de
ciencias económicas; 5) Designación de la Junta
Electoral (Art. 36° del estatuto de la Federación
Gaucha de la Prov. de Córdoba). 6) Elección de
los miembros de la Junta Ejecutiva, Organo de
Fiscalización y Tribunal de Disciplina; y 7)
Puesta en conocimiento del informe final de la
comisión Normalizadora.

N° 22384 - s/c.

CENTRO DE JUBILADOS Y
PENSIONADOS BARRIO LAS FLORES Y

ALEDAÑOS

Convocase a Asamblea General Ordinaria de
asociados para el día 7 de Noviembre de 2006 a
las 8,30 hs. en la sede. Orden del Día: 1)
Entonación del Himno Nacional Argentino. 2)
Elección de 2 asociados para que firmen el acta
de asamblea. 3) Consideración de los estados
contables, memoria anual, informe de contador
certificados por consejo profesional, informe
de comisión fiscalizadora, correspondientes al
ejercicio cerrado al 30/6/06. 4) Renovación to-
tal de los miembros de la comisión revisora de
cuentas por el término de un año. La comisión
Directiva.

3 días - 22438 - 18/10/2006 - s/c.

CLUB ATLETICO JUVENTUD
FLORENTINO AMEGHINO

VILLA MARIA

Convoca a Asamblea General Ordinaria el 5/
11/06 a las 10,00 hs. en nuestra sede social.

Orden del Día: 1) Lectura acta anterior. 2)
Designar 2 socios suscribir acta. 3) Causas
convocatoria fuera de término. 4) Memoria, bal-
ances, informe fiscalizador ejercicios 2003, 2004
y 2005. 5) Cuota social. 6) Designar junta
escrutadora. 7) Elección órganos sociales -
comisión directiva: por 2 años: presidente,
secretario, tesorero, 1 vocal titular, 1 vocal
suplente, por 1 año: vicepresidente,
prosecretario, protesorero, 1 vocal titular y 1
vocal suplente - comisión revisora de cuentas -
por 2 años: 3 miembros titulares y 1 suplente.
El Secretario.

3 días - 22411 - 18/10/2006 - s/c.

CLUB ATLÉTICO Y BIBLIOTECA VILLA
ARGENTINA

MARCOS JUÁREZ

Convoca a Asamblea General Ordinaria para
el día sábado 11 de Noviembre de 2006 a las
16,30 hs. en la sede social de calle Vélez Sarsfield
N° 1478, de la ciudad de Marcos Juárez, para
tratar el siguiente. Orden del Día: 1) Lectura y
aprobación del acta anterior. 2) Designación de
tres (3) socios para que, juntamente con el
presidente y secretario labren y suscriban el
acta de la asamblea. 3) Considerar memoria,
balance general e informe de la comisión
revisadora de cuentas - ejercicios 1/7/2003 hasta
el 30/6/2004, ejercicio 1/7/2004 hasta el 30/6/
2005 y ejercicio 1/7/2005 hasta el 30/6/2006.
4) Renovación total de la comisión directiva,
por haber concluido con su mandato, por ello
se procederá a elegir por el término de dos (2)
años a un presidente, 1 secretario, 1 tesorero y
2 vocales titulares y 1 tribunal de cuentas
compuesto por 3 miembros titulares y 1
suplente, y por el término de 1 año, 1
vicepresidente, 1 prosecretario, 1 pro-tesoreor,
2 vocales titulares, 4 vocales suplentes. 5) Se
dará curso al tratamiento del monto de la cuota
social mensual, la que, de ser aprobada se
aplicará a partir del mes de diciembre del
corriente año. El Secretario.

3 días - 22422 - 18/10/2006 - s/c.

INSTITUTO MEDICO RIO CUARTO S.A.

Convocase a los señores accionistas de
INSTITUTO MEDICO RIO CUARTO S.A.,
a Asamblea General Extraordinaria en primera
convocatoria, para el día 1º de noviembre del
año 2006, a las 19 horas y en segunda
convocatoria para el mismo día a las 20 horas,
en Chillón Hotel, sito en calle General Paz 1043
de la ciudad de Río Cuarto, para tratar el
siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Designación
de dos accionistas para firmar el acta de asamblea

conjuntamente con el presidente.2)
Consideración de la venta  del terreno sobre
Calle Bolívar numero 130, y en su caso,
determinación del precio mínimo, forma de pago,
y modalidades operativas. Se recuerda a los
señores Accionistas que a los fines de la
concurrencia a tal Asamblea deberán
cumplimentar en tiempo y forma con lo previsto
por los art. 238 y 239 de la ley 19.550. EL
DIRECTORIO

5 días - 22428 - 20/10/2006 - $ 140.-

CLUB NAUTICO CORDOBA

VILLA CARLOS PAZ

Convoca a Asamblea General Ordinaria el 28/
10/06 a las 18,30 hs. primera citación y 19,00
hs. en segunda citación, en sede social. Orden
del Día: 1) Designación de 2 asambleístas para
firmar el acta de asamblea conjuntamente con el
presidente y secretario. 2) Lectura y
consideración de la memoria del ejercicio cerrado
el 30/6/2006. 3) consideración del estado de
situación patrimonial, estado de resultados,
estado de evolución del patrimonio neto, notas
y anexos correspondientes al ejercicio cerrado
el 30/6/06. 4) Consideración del informe de la
comisión revisora de cuentas al ejercicio cerrado
el 30/6/06. El Secretario.

3 días - 22353 - 18/10/2006 - s/c.

BIBLIOTECA POPULAR “CULTURA Y
PROGRESO”

MORTEROS

Convoca a Asamblea Extraordinaria el 5/11/
06 a las 9,30 hs. en la sede de la Institución.
Orden del Día: 1) Lectura y aprobación del acta
anterior. 2) Consideración y tratamiento de la
reforma estatutaria a los fines de obtener y
mantener la exención del impuesto a las
ganancias conforme disposiciones de la AFIP
en cuanto: 1) artículo 3 inciso 3) debe agregarse
al final del inciso: “... que no provengan de
espectáculos públicos, juegos de azar, carreras
de caballos y actividades similares...” y agregarse
como último párrafo a continuación: “... siempre
que tales recursos y el patrimonio social se
destinen a los fines de su creación y en ningún
caso se distribuyan directa o indirectamente
entre los socios”; y 2) Art. 67: debe agregarse a
continuación de:  “... otra institución de la misma
índole...” “... exenta en el impuesto a las
ganancias y reconocida como tal por la
Dirección General Impositiva, la administración
Federal de la Ingresos Públicos y/o la repartición
público que corresponda. El Secretario.

3 días - 22343 - 18/10/2006 - s/c.
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CENTRO DE FOMENTO DE B°
OBSERVATORIO

Convoca a Asamblea Extraordinaria el 10/11/
06 a las 20 hs. en sede. Orden del Día: 1)
aprobación de modificaciones del estatuto en
sus artículos 2, 5, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15,
16, 17, 18, 22, 24, 28, 31, 42, 44, y
reformulación y adecuación de títulos y
numeración de los artículos del estatuto y
correcciones gramaticales varias; 2) Aprobación
del informe sobre estado de situación patrimo-
nial que no surge de registros contables,
correspondiente al año 2004 y aprobación de
estado contable, balance general y cuadros de
resultado y memoria correspondiente al año
2005; 3) Aprobación del “Certificación literal
sobre estados contables no auditados año 2003.
4) Aprobación del informe de la comisión
revisadora de cuentas correspondiente al año
2005; 5) Elección de miembros de comisión
directiva y miembros del órgano de fiscalización,
titulares y suplentes. El secretario .

3 días - 22365 - 18/10/2006 - s/c.

EVENTON CLUB MOLDES

CORONEL MOLDES

Convoca a Asamblea Ordinaria el 31/10/06 a
las 20,00 hs. en la secretaría del Club. Orden
del Día: 1) Designación de dos socios para que
conjuntamente con el presidente y secretario
firmen el acta de la asamblea ordinaria. 2)
Explicaciones de las causas porque fue
convocada fuera de término. 3) consideración
de la memoria, balance general, estado de
resultado, correspondiente al ejercicio que va
del primero de Enero de 2005 al 31 de Diciembre
de 2005. 4) consideración del informe de la
comisión revisora de cuentas. 5) Elección de
ocho miembros titulares (presidente,
vicepresidente, secretario, pro-secretario,
tesorero, pro-tesorero y dos vocales titulares.
Elección de dos miembros suplentes (vocales
suplentes). Elección de los miembros de la
comisión revisora de cuentas, dos titulares y
uno suplente. Todos por culminación de
mandatos. El Secretario.

3 días - 22424 - 18/10/2006 - $ 93.-

CENTRO COMERCIAL INDUSTRIAL Y
DE LA PROPIEDAD

VILLA DEL ROSARIO

Convoca a Asamblea General Ordinaria el 31
de Octubre de 2006 a las 21,30 horas en Salón
Social del Centro Comercial, sita en calle 25 de
Mayo 966 de Villa Del Rosario. Orden del Día:
1) Lectura del acta anterior. 2) Elección de dos
socios para firmar el acta de asamblea. 3)
Consideración de la memoria, balance general,
estado de resultados, e informe de la comisión
revisora de cuentas, correspondiente al ejercicio
cerrado el 30 de Junio de 2006. 4) Elección de
tres socios para actuar como comisión
escrutadora. 5) Elección de nueve miembros a
saber: cinco titulares y tres suplentes, para
integrar la comisión directiva con mandato por
dos años. 6) Elección de tres miembros titulares
y un suplente para integrar la comisión revisora
de cuentas, con mandato por un año. La
Secretario.

3 días - 22426 - 18/10/2006 - $ 93.-

SOCIEDAD ITALIANA DE SOCORROS
MUTUOS “CESAR BATTISTI”

Convoca a Asamblea General Ordinaria el 24/

11/06 a las 21,30 hs. en nuestro local social.
Orden del Día: 1) Designación de 2 socios para
que juntamente con el presidente y secretario
suscriban el acta de la asamblea. 2) Aprobación
de la memoria y balance general, cuadro de
resultados e informe de la junta fiscalizadora,
correspondiente al ejercicio consolidado al 30/
6/06. 3) Distribución de las ganancias de acuerdo
al 44 de los estatutos vigentes. 4) Designación
de dos socios para integrar la junta electoral. 5)
Renovación de 1/3 de la comisión directiva.
Terminan sus mandatos: Presidente, (finaliza
su reemplazo) Luis Sitto - Vocales titulares:
Conti,  Esther, Arias, María Cristina. Vocales
suplentes: Garetto, Nelson. Junta Fiscalizadora:
Baudino, Elso. Suplente Junta Fiscalizadora:
Meictri, Silvia. Todos por el término de tres
años. La Secretaria.

3 días - 22427 - 18/10/2006 - s/c.

COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD Y
SERVICIOS PUBLICOS DE CHARRAS

LTDA.

CHARRAS

Convoca a Asamblea General Ordinaria el 30
de Octubre de 2006 a las 20,30 hs. en el local
del Centro. Orden del Día: 1) Designación de
dos asambleístas para que aprueben y firmen el
acta de asamblea con presidente y secretario
del consejo de administración. 2) Consideración
y tratamiento de memoria, estado de situación,
patrimonial, estado de resultados, cuadros y
anexos, informe del síndico y del auditor, y
proyecto de distribución de excedentes
correspondiente al cuadragésimo segundo
ejercicio económico finalizado el 30 de Junio de
2006. 3.a) Designación de una comisión
escrutadora compuesta por tres miembros; b)
Renovación parcial del consejo de
administración; elección de 4 consejeros titulares
que finalizan sus mandatos. Martoccio Rubén,
Ripa Walter, Marsengo Raúl, Lo Giudice Carlos,
y 2 Consejeros suplentes: Riba José y
Malacarne Sergio; c) Elección de un síndico titu-
lar y un suplente en reemplazo de los actuales:
Costa Francisco y Bocchetto Omar que cesan
en sus cargos. El Secretario.

N° 22436 - $ 45.-

COOPERATIVA AGRÍCOLA TAMBERA
DE JAMES CRAIK LTDA.

JAMES CRAIK

Convoca a sus asociados a asamblea general
ordinaria para el día 27 de Octubre de 2006 a
las 18 horas a realizarse en el local de la entidad
sito en Bv. San Martín 301 de la localidad de
James Craik, para tratar el siguiente. Orden del
Día: 1) Designación de tres asociados para que
conjuntamente con el presidente y secretario,
suscriban el acta de asamblea. 2) Lectura y
consideración de memoria, balance general,
estado de resultados, proyecto de distribución
de excedentes, informe del síndico e informe
del auditor, correspondiente al ejercicio N° 81
cerrado el día 30 de Junio de 2006. 3)
Consideración prestación de servicios a terceros
no asociados. 4) Consideración suspensión
reembolso de cuotas sociales. 5) Consideración
retribución a consejeros y síndico. 6)
Consideración asociación con personas de otro
carácter jurídico, conforme lo preceptuado por
el Art. 44, inc. 7) del estatuto social vigente. 7)
Consideración proyecto de reforma del estatuto
social artículos N° 48, 52, 54, 64 y 65. 8)
Renovación parcial del consejo de
administración: a) Designación de cinco
asociados para integrar la comisión receptora y

escrutadora de votos; b) Elección de cuatro
consejeros titulares en reemplazo de los señores
Danny Rafael Lorenzatti, Sergio Roque Fabi,
Silvio Antonio Vigliano, por finalización de sus
mandatos y de Benito Juan Ortolano por
fallecimiento; c) Elección de tres consejeros
suplentes en reemplazo de los señores Sergio
Ramón Vigliano, Walter Hugo Biolatto y Lucio
Raúl Sosa por finalización de sus mandatos; d)
Elección de un síndico titular y un síndico
suplente en reemplazo de los señores Dante
Leonel Mellano y Hugo Aldo Miguez por
finalización de sus mandatos. Art. 35 de los
estatutos en vigencia. El Sec.

3 días - 22439 - 18/10/2006 - $ 170.-

SOCIEDADES
COMERCIALES

HORACIO QUIROGA S.A.

Constitución de Sociedad
Edicto Rectificatorio del B. O.26/9/2006

Accionistas: Miriam Quiroga de Clombo, DNI
1.579.262, viuda, argentina, ama de casa, nacida
12/12/1928; con domicilio en Belgrano 1023, 6
B; ciudad de Salta, Salta representada en este
acto por Tatiana Quiroga de Roca según poder
que se acompaña en escritura Nº 136 de fecha
25 de setiembre de 1998, BEATRIZ Quiroga
de Covarrubias, DNI 8.205.402, viuda,
argentina, ama de casa, nacida el 15 de marzo de
1927, domiciliado en Lagarto 23562, Misión
Viejo 92691, California USA representada en
este acto por el Sr. Antonio Horacio
Covarrubias, DNI 7.692.881, casado, argentino,
comerciante, nacido el 16 de abril de 1949 con
domicilio en Poeta Lugones 474, 1º C, ciudad
de Córdoba, Provincia de Córdoba, según poder
General Amplio de Administración y
Disposición de fecha 25 de julio de 2000,
Escritura 56 - Sec. B, que se acompaña, Natasha
María Quiroga, DNI 3298814, viuda, argentina,
ama de casa, nacida el 8 de setiembre de 1933,
domiciliada en Cerrito 1560, 8 B, Buenos Aires,
Julia Adela Quiroga de García Castellanos, DNI
7.325.597, viuda, argentina, ama de casa, nacida
el 14 de noviembre de 1925, domiciliada en
Rivera Indarte 258, ciudad de Córdoba, y
Tatiana Quiroga de Roca, DNI 3.479.645,
casada, argentina, comerciante nacida el 31 de
marzo de 1931, domiciliada en calle Poeta
Lugones 474, 1º C, ciudad de Córdoba. Fecha
de constitución: 29/3/06. Denominación:
Horacio Quiroga S.A. Domicilio legal: Poeta
Lugones 474, ciudad de Córdoba, provincia de
Córdoba, República Argentina. Plazo de
duración: 99 años contados desde la fecha de
inscripción en el Registro Público de Comercio.
Objeto social: la sociedad tendrá por objeto la
realización de las siguientes actividades por
cuenta propia, de terceros o asociada a terceros:
a) Constructora: mediante la realización de
negocios relacionados con la construcción de
obras  urbanas o rurales. b) Inmobiliaria:
operaciones inmobiliarias, compraventa,
permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades
inmuebles, inclusive las comprendidas bajo el
régimen de propiedad horizontal, así como
también toda clase de operaciones inmobiliarias
incluyendo el fraccionamiento y posterior loteo
de parcelas destinadas a la vivienda,
urbanización, clubes de campo, explotaciones
agrícolas o ganaderas y parques industriales,
pudiendo tomar la venta o comercialización de
operaciones inmobiliarias de terceros. Podrá
inclusive realizar todas las operaciones sobre
inmuebles que autoricen las leyes comprendidas
en las disposiciones de la ley de propiedad hori-
zontal. También podrá dedicarse a la

administración de propiedades inmuebles,
propias o de terceros. Capital social: el capital
social es de Pesos Veinte Mil ($ 20.000)
representado por doscientas (200) acciones de
pesos Cien ($ 100) valor nominal, cada una,
ordinarias, nominativas, no endosables de la clase
"A" con derecho a cinco votos por acción. Se
suscriben de acuerdo al siguiente detalle: la Sra.
Miriam Quiroga de Colombo cuarenta acciones
que representan pesos cuatro mil, Beatriz
Quiroga de Covarrubias cuarenta acciones que
representan pesos cuatro mil, Natasha María
Quiroga cuarenta acciones que representan pe-
sos cuatro mil, Julia Adela Quiroga de García
Castellanos curentaacciones que representan
pesos cuatro mil y Tatiana Quiroga de Roca
cuarenta acciones que representan pesos cuatro
mil  . Administración y representación: la
administración estará a cargo de un directorio
compuesto del número de miembros que fije la
Asamblea Ordinaria entre un mínimo de uno y
un máximo de seis, electos por el término de
tres ejercicios. La Asamblea puede designar igual
o menor cantidad de suplentes por el mismo
término. Si la sociedad prescindiera de la
sindicatura, la elección de directores suplentes
es obligatoria. Primer Directorio: presidente:
Tatiana Quiroga de Roca y Director Suplente:
Antonio Horacio Covarrubias, DNI 7.692.881,
casado, argentino; comerciante, nacido el 16 de
abril de 1949 con domicilio en Poeta Lugones
474, 1º C, ciudad de Córdoba, Pcia. de Córdoba.
La representación y uso de la firma social estará
a cargo del Presidente del directorio y/o del
vicepresidente, en su caso, quienes lo podrán
hacer en forma conjunta o indistinta.
Fiscalización: la sociedad prescindirá de la
sindicatura, quedando a cargo de los socios el
derecho de contralor que confiere el Art. 55 de
la Ley 19.550 y en un todo de acuerdo al Art.
284 de la misma ley. Cuando se diere el
supuesto de que el capital exceda el mínimo del
Art. 299 de la Ley 19.550 se designará un síndico
titular y un síndico suplente por Asamblea
General Ordinaria por el término de tres
ejercicios sin que sea necesaria la reforma del
estatuto. Se prescinde de la sindicatura. Cierre
de ejercicio: 31 de marzo de cada año.

Nº 19488 - $ 227

TARJETAS DEL MAR S.A.

CESIÓN FIDUCIARIA DE CRÉDITOS

Se hace saber que el Directorio de la sociedad
en su reunión del día 12 de octubre de 2005 ha
resuelto ceder fiduciariamente créditos
originados por el uso de tarjetas de crédito
"Tarjeta Mira"  a favor de Banco de Galicia y
Buenos Aires S.A. como fiduciario del
Fideicomiso Financiero "Tarjetas del Mar - Serie
I'', emisor de a) certificados de participación y
b) valores representativos de deuda fiduciaria
cuya oferta pública fuera aprobada por la
Comisión Nacional de Valores mediante
Providencia de fecha 9 de diciembre de 2005 en
el expediente N° 1144/05, según contrato de
fideicomiso financiero suscripto el 13 de
diciembre de 2005. La cesión que aquí se notifica
refiere a los créditos incluidos en el Anexo I del
contrato de cesión celebrado con fecha 5 de
octubre de 2006 entre el fiduciario, el fiduciante
y el administrador. La presente importa
notificación en los términos del artículo 1467
del Código Civil. La cesión de los créditos al
fideicomiso financiero no implica alterar las
relaciones jurídicas originales celebradas entre
Tarjetas del Mar S.A. y los deudores cedidos, y
sólo determinan para éstos el cambio de la per-
sona del acreedor, que en lo sucesivo en virtud
de la cesión pasará a ser el fideicomiso
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financiero, representado en la persona del
fiduciario, sin perjuicio de lo cual los deudores
cedidos podrán continuar efectuando los pagos
debidos bajo los créditos en los lugares
habituales de pago. El listado de créditos cedidos
ha sido presentado en el expediente antes
referido. - Ciudad de Buenos Aires, 5 de octubre
de 2006. Miguel Marcelo CHAZARRETA,
Apoderado.-

2 días - 22454 - 17/10/2006 - $ 142.-

G.P. RACE S.R.L.

Modificación de Publicación Nº 16863

Donde dice: "contrato constitutivo" debe decir
"contrato constitutivo de fecha 23 de noviembre
de 2005" donde dice "Acta Nº 1 de fecha 18 de
junio de 2006" debe decir Acta Nº 1 de fecha 20
de junio de 2006" y donde dice "Cierre de
ejercicio: 31 de marzo de cada año" debe decir
"Cierre de ejercicio: 31 de diciembre de cada
año". Dra. Allincay Barbero Becerra de Ceballos,
Pros. Juzg. 1ª Inst. 3ª Nom. C. y C. Conc. y
Soc.. 5/10/06.

Nº 21820 - $ 35

POZO DEL TALA S.A.

Transformación de El Quebracho SRL

Rectifícase el edicto Nº 16073 publicado el
día 15/8/06 donde dice: "g) Financieras -con
fondos propios- mediante el aporte de
inversiones de capitales a sociedades o
particulares, realizar operaciones de crédito y
financiaciones en general con cualquiera de las
garantías previstas en la legislación vigente o
sin ellas, negociación de títulos, acciones u otros
valores mobiliarios." Debe decir: "g) Financieras
-con fondos propios- mediante el aporte de
inversión de capitales a sociedades constituidas
o a constituirse, otorgar préstamos o
financiaciones a sociedades o particulares,
realizar operaciones de crédito y financiaciones
en general con cualquiera de las garantías
previstas en la legislación vigente o sin ellas,
negociación de títulos, acciones u otros valores
mobiliarios.

Nº 21815 - $ 35

EMPRESA PUNILLA SRL

Cesión de cuotas
Modificación Contrato Social

Cesión: el Sr. Juan Carlos Abregú, DNI Nº
7.993.846, argentino, casado, comerciante,
domiciliado en calle Luis Novillo Martínez Nº
1217 de Bº Altos Vélez Sársfield de esta ciudad
de Córdoba, cede y transfiere en forma gratuita,
a la señora Beatriz Irene Cocilovo, DNI Nº
10.546.805, argentina, soltera, comerciante,
domiciliada en Av. Parravicini Nº 2674 de Bº
Centro América, de esta ciudad de Córdoba, el
total de Veinticinco (25) cuotas sociales que
posee, le corresponden, y tiene suscriptas e
integradas totalmente a su nombre en la sociedad
Empresa Punilla SRL por un valor nominal de $
100 cada una. Fecha contrato: 18/8/06.
Modificación contrato social: cláusula sexta:
"La dirección, administración y representación
legal de la sociedad estará a cargo de las Sras.
Adriana Elizabeth Brandalise y Beatriz Irene
Cocilovo, en su calidad de socios gerentes,
quienes actuarán y tendrán uso de la firma so-
cial en forma indistinta, durante el plazo de
duración de la sociedad. En tal carácter poseen
todas las facultades para realizar los actos y
contratos tendientes al cumplimiento del objeto
de la sociedad, inclusive los previstos en los

arts. 1881 del Código Civil y el art. 9º del Decreto
- Ley 5963/63", gozando de los mismos derechos
y obligaciones; prohibiciones e
incompatibilidades y responsabilidades que los
directores de las sociedades anónimas..."
Juzgado 26ª C. y C. Conc. Soc. 2, Sec. Dra.
Adriana T. Lagorio de García. Oficina, 25/9/06.

Nº 21816 - $ 67

TECNOVOZ  NOROESTE S.A.

Por resolución de Asamblea de Accionistas
Unánime Nº 1 realizada el 15 de Marzo de 1999.
Al tratarse el punto quinto  se fijó el  directorio
compuesto por un director titular y otro
suplente. Designándose Director Titular al  Sr.
Marcelo Gustavo Bechara DNI 16.015.497 y
como suplente al Sr. Gerardo Atilio Andreucci
DNI 13.411.333 . Todos los mandatos hasta la
asamblea que considere el estado de situación
patrimonial al 31 de diciembre de 2001.Por
resolución de Asamblea de Accionistas Unánime
Nº 2 realizada el 04 de Mayo de 2000. Al tratarse
el punto sexto se fijó el  directorio compuesto
por un director titular y otro suplente.
Designándose Director Titular al Sr. Marcelo
Gustavo Bechara DNI 16.015.497 y como
suplente al Sr. Pablo Luis Kademian  DNI
14.797.845. Todos los mandatos hasta la
asamblea que considere el estado de situación
patrimonial al 31 de diciembre de 2002.Por
resolución de Asamblea de Accionistas Unánime
Nº 3 realizada el 05 de Mayo de 2003. Al tratarse
el punto sexto se fijó el  directorio compuesto
por un director titular y otro suplente.
Designándose Director Titular al Sr. Marcelo
Gustavo Bechara DNI 16.015.497 y como
suplente a la Sra. Carola Lizeth Bechara DNI
18.018.172. Todos los mandatos hasta la
asamblea que considere el estado de situación
patrimonial al 31 de diciembre de 2005.Por
resolución de Asamblea de Accionistas Unánime
Nº 5 realizada el 06 de Mayo de 2004. Al tratarse
el punto quinto se aprobó la renuncia presentada
por el Sr. Marcelo Gustavo Bechara DNI
16.015.497. Se decide continuar con la
disposición actual del directorio compuesto por
un director titular y otro suplente.
Designándose Director Titular a la Sra. Carola
Bechara DNI 18.018.172 y como suplente al
Sr. Pablo Luis Kademian DNI 14.797.845 .
Todos los mandatos hasta la asamblea que
considere el estado de situación patrimonial al
31 de diciembre de 2006.Departamento de
Sociedades por Acciones, Córdoba, 30 de Agosto
de 2006.

Nº 22312 - $ 131.-

RAICES S.R.L.

Cesión de Cuotas - Cambio de Sede
Designación de Gerente

Por orden del Sr. Juez de 1º Inst. y 52ª Nom.
C. y C. (Concursos y Sociedad Nº 8) Secretaría
Dra. Musso, de la ciudad de Córdoba, se hace
saber que en los autos caratulados: "Raíces
S.R.L. s/Insc. Reg. Púb. Comerc. - Modificación
(Cesión, Prórroga, Cambio de Sede, de Obj.)" -
Expte. Nro. 988061/36. Por contrato de cesión
de cuotas sociales de fecha 20/2/04, y ratificado
por acta de fecha 22/2/04 el Sr. Raúl Pedro Pablo
Caffaratti cede a título gratuito y sin cargo
sesenta y siete cuotas sociales de la siguiente
manera: 1) Diecisiete (17) cuotas sociales para
Inés María Caffaratti, D.N.I. 18.504.121,
argentina, de 37 años de edad, casada,
comerciante, con domicilio en calle Pacheco de
Mandoza Nro. 1938, de Barrio Parque Capital,
Córdoba; 2) Diecisiete (17) cuotas sociales para
María Elisa Caffaratti, D.N.I. 18.504.120, de 37

años de edad, argentina, divorciada, comerciante,
con domicilio en calle José Antonio Miralla Nro.
1046, de Barrio Rogelio Martínez, Córdoba; 3)
Dieciséis cuotas sociales para Eugenia Caffaratti,
D.N.I: 22.371.496, de 31 años de edad, argentina,
casada, comerciante, con domicilio en calle Pedro
Luis de Cabrera Nro. 3332 de Barrio Jardín
Espinosa, Córdoba y 4) Diecisiete (17) cuotas
sociales para Carolina Caffaratti, D.N.I.
23.196.037, argentina, de 31 años de edad,
soltera, de profesión Comunicadora Social, con
domicilio en calle Antonio de Sucre Nro. 2291,
de Barrio Alta Córdoba. Se ha modificado en
consecuencia las cláusulas cuarta y quinta del
contrato social designándose gerente al Sr.
Marcelo Gabriel Zidarich por el término de cinco
(5) años, plazo que se considera
automáticamente prorrogado si no se produce
un nuevo nombramiento. Por acta de fecha 22/2/
06 se establece la sede social el domicilio sito en
calle Ituzaingó 730, Planta Baja, Departamento
Letra "A", de Barrio Nueva Córdoba, de esta
ciudad de Córdoba. Of. 2/10/06. Fdo.: Dra. Caro-
lina Musso, Secretaria.

Nº 21614 - $ 111.-

SANTA ROSA S.R.L.

Modificación de Estatutos Sociales

Por Reunión de Socios del 24.04.2006 de
"SANTA ROSA S.R.L. ": I) Se resolvió modificar
los artículos 2º y 4º de los estatutos sociales,
quedando en consecuencia redactados de la
siguiente manera: "ARTICULO CUARTO:  El
Capital Social se fija en la suma de pesos
setecientos cincuenta  mil ($ 750.000) divididos
en setenta y cinco mil (75.000) cuotas sociales
de pesos diez ($ 10) cada una,  todas estas
suscriptas por los socios en la siguiente
proporción: i) el Señor Clemente GALLEANO,
ha suscripto la cantidad de treinta y siete mil
quinientas (37.500) cuotas sociales, equivalentes
a la suma de pesos trescientos setenta y cinco
mil ($ 375.000); encontrándose totalmente
integradas en la modalidad establecida en el acto
constitutivo  la cantidad  siete mil quinientas
(7.500) cuotas, siendo que las restantes treinta
mil (30.000) cuotas suscriptas en oportunidad
del aumento de capital que se aprueba en este
acto son integradas de la siguiente forma: a) pe-
sos setenta y cinco mil  ($ 75.000) en dinero
efectivo en este acto; y el saldo también en dinero
efectivo en el plazo de dos años contados de la
fecha del presente acto.  ii) el Señor Andrea
GALLEANO, ha suscripto la cantidad de treinta
y siete mil quinientas (37.500) cuotas sociales,
equivalentes a la suma de pesos trescientos
setenta y cinco mil ($ 375.000); encontrándose
totalmente integradas en la modalidad establecida
en el acto constitutivo  la cantidad  siete mil
quinientas (7.500) cuotas, siendo que las restantes
treinta mil (30.000) cuotas suscriptas en
oportunidad del aumento de capital que se
aprueba en este acto son integradas de la siguiente
forma: a) pesos setenta y cinco mil  ($ 75.000)
en dinero efectivo en este acto; y el saldo también
en dinero efectivo en el plazo de dos años
contados de la fecha del presente acto.".
"ARTÍCULO SEGUNDO: La sociedad tendrá
como objeto comercial: a) explotación de
establecimientos para la cría, engorde e invernada
de ganado y animales de granja de todo tipo y su
comercialización; b) explotación agrícola ganadera
de campos, bosques y chacras y todo tipo de
establecimientos para la preparación de
alimentos para ganados y aves; c) importación y
exportación de todo tipo de mercadería; d) instalar
mercados o puestos de ventas de carnes en gen-
eral y derivados, así como también los demás
productos de ganadería, industrializados o no;

e) adquirir por cuenta propia artículos de
consumo, productos, instrumentos, maquinarias,
herramientas, respuestos, enseres, productos
veterinarios, semillas, forrajeras, y todo cuanto
fuere necesario para la explotación que realice; f)
la compra, venta, importación y exportación de
madera, postes de madera, durmientes de que-
bracho y de frutos del país, maquinarias y
productos complementarios de aquellos; g)
industrialización primaria de la madera y sus
derivados, la forestación y reforestación de tierras
propias o arrendadas, explotación de obrajes,
montes y parques; elaboración y utilización de
la madera en todos sus aspectos y procesos,
fraccionamiento, canteado y aserrado,
acondicionamiento y conservación de las mismas.
h) actividad inmobiliaria en general, compraventa
de inmuebles rurales y urbanos, edificación,
locación, etc., y cualquier otro acto vinculado a
ese fin específico. En general podrá participar
en todo tipo de sociedades (con las limitaciones
de ley) como socio mayoritario o minoritario,
crear nuevas sociedades, adquirir bienes
automotores y rodados, adquirir bienes
inmuebles y accesorios, gestionar créditos en
bancos oficiales o particulares y contratar
seguros en relación a  su actividad. Para ello, la
sociedad tendrá plena capacidad jurídica para
actuar, contratar, adquirir y contraer
obligaciones, según su objeto social y siempre
que no se encuentren específicamente
prohibidos por las leyes o el presente contrato.".
Córdoba, 12 de octubre de 2006. Juzgado de 1ª
Instancia y 13º Nom. en lo Civ. y Com. Conc. y
Sociedades Nº 1.

Nº 22423 - $ 203.-

METALURGICA OXI - CAN S.A.

  Constitución de sociedad

Fecha: Por Acta constitutiva del 20/09/2006.-
Socios: MIGUEL CLEMENTE YUT, nacido el
3/11/1945, comerciante, de nacionalidad
argentino, D.N.I. Nº 6.443.059, casado, con
domicilio real en Avenida Armada Argentina Nº
706 Barrio Parque Horizonte y  MAURICIO
GUSTAVO YUT, nacido el 6 de agosto de 1976,
comerciante, de nacionalidad argentina, D.N.I Nº
25.297.630, casado, con domicilio real  en calle
Guatemala Nº 1950 Barrio Santa Isabel Tercera
Sección, ambos de la ciudad de Córdoba,
provincia de Córdoba Denominación:
"METALURGICA OXI - CAN S.A."
Domicilio-Sede: jurisdicción de Córdoba,
Provincia de Córdoba, República Argentina.
Sede: Juan del Risco y Alvarado Nº 3663, Barrio
San Felipe de la ciudad de Córdoba, Provincia de
Córdoba, República Argentina.  Plazo: 99 años
contados desde la inscripción en el Registro
Público de Comercio. Objeto: dedicarse por
cuenta propia o de terceros, en cualquier  parte
de la República Argentina, y/o en el extranjero a:
1) Construcciones en herrería, montajes indus-
triales, mediante la elaboración de metales
ferrosos o no ferrosos, la fundición de maleables,
de hierros, aceros especiales y de aleación, la
forja y laminación de hierros, aceros y otros
metales, la trafilación y rectificación de hierros
y aceros, la mecanización de todo producto
elaborado. 2) Industrialización de todo producto
elaborado, comercialización, fraccionamiento y
distribución de productos siderúrgicos. 3)
Prestación de servicios en herrería y  cañería.
Para el cumplimiento del objeto podrá realizar
actividades: 1) COMERCIALES: compra,
venta, importación y/o exportación de materias
primas elaboradas o semielaboradas; equipos y
repuestos que sean conexos para el cumplimiento
del objeto social; distribución y consignación de
los productos de su objeto; dar y tomar
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concesiones, arrendamientos con opción a
compra (leasing) y/o franquicias comerciales
(franchising) propias o de terceros. 2)
TRANSPORTE de carga en equipos de carga
especiales propios o de terceros, servicios de
depósitos de mercaderías, distribución y entrega,
operaciones de logística múltiples y complejas
en cualquiera de las formas y modalidades
permitidas por las leyes vigentes. 3)
FINANCIERAS - con fondos propios - mediante
el aporte  de inversión de capitales a sociedades
constituidas o a constituirse, otorgar préstamos
o financiaciones a sociedades o particulares,
realizar operaciones de crédito y financiaciones
en general con cualquiera de las garantías previstas
en la legislación vigente o sin ellas, negociación
de títulos, acciones u otros valores mobiliarios.
Quedan excluidas las operaciones comprendidas
en la Ley de Entidades Financieras y/o toda otra
por la que se requiera el concurso público de
capitales. A tales fines la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir derechos y
contraer obligaciones y ejercer los actos
permitidos por las leyes y el presente estatuto.-
Capital: $20.000.- representado por 200 acciones
de $100,00, valor nominal cada una, ordinarias,
nominativas no endosables, de la clase "A", con
derecho a  5 votos por acción. Suscripción:
MIGUEL CLEMENTE YUT: 100 acciones y
MAURICIO GUSTAVO YUT: 100 acciones.
Administración: a cargo de un directorio
compuesto del número de miembros que fije la
asamblea ordinaria, entre un mínimo de uno y un
máximo de cinco, electos por el término de tres
ejercicios. La Asamblea puede designar igual o
menor número de suplentes por el mismo
término, con el fin de llenar las vacantes que se
produjeren en el orden de su elección. Los
directores en su primera reunión deberán designar
un presidente. El Directorio funciona con la
presencia de la mayoría absoluta de sus
miembros y resuelve por mayoría de votos
presentes.  El presidente tiene doble voto en
caso de empate. La Asamblea fija la remuneración
del directorio de conformidad con el artículo 261
de la Ley 19.550.  Si la sociedad prescinde de la
sindicatura, la elección de suplentes es
obligatoria.- Designación de Autoridades:
PRESIDENTE: MAURICIO GUSTAVO YUT;
DIRECTOR SUPLENTE: MIGUEL
CLEMENTE YUT.- Representación legal y uso
de la firma social: La representación de la
sociedad, incluso el uso de la firma social estará
a cargo del presidente FISCALIZACIÓN: a cargo
de un síndico titular elegido por la Asamblea
Ordinaria, por el término de un ejercicio. La
Asamblea debe también elegir un suplente por el
mismo término. Los síndicos deberán reunir las
condiciones y tendrán las funciones, derechos y
obligaciones establecidas en la Ley 19.550/72.
Se podrá prescindir de la sindicatura mientras la
sociedad no se halle comprendida en los
supuestos del artículo 299 de la ley 19.550/72,
adquiriendo los accionistas las facultades de
contralor del art. 55 de la ley 19.550. Se
prescindió de la sindicatura.- Cierre de ejercicio:
31-12   de cada año.- Dpto. Sociedades Por
acciones- Dirección de Inspección de Personas
Jurídicas- Publíquese en el Boletín Oficial-
Córdoba, 10/10/2006.-

Nº 22204 - $ 259.-

LASER PIEL S.R.L.

Contr. Constitutivo del 3/10/06, fijando
domicilio en Laprida 234 de Córdoba, provincia
de Córdoba., Rep. Argentina. Socios: Mariela
Andrea PUJOL, nac 1º/11/77, arg, comerciante,
soltera, D.N.I. 26.366.628, domicilio El Prado
259 de Va. Clos. Paz de Pcia Cba y Miguel An-
gel Pujol, nac. 11/04/51, arg, casado, comerciante,

D.N.I. 8.598.375, domicilio El Prado 259 de Va
Clos Paz, Objeto realizar por cuenta propia o de
terceros o asociada a terceros, con las limitaciones
de la ley, en el país o en el extranjero, las
siguientes actividades: A) Realización y
comercialización de tratamientos
cosmetológicos, dermatológicos y
acondicionamiento físico corporal y de belleza,
ya sea por medio de maquinarias y/o medios
manuales y/u otros medios, como también de
los tratamientos médicos relacionados con tales
actividades, pudiendo comercializar, fabricar y/
o distribuir productos relacionados a tal objeto.
B) La adquisición, venta, permuta, explotación,
administración, comercialización y expendio de
productos de droguería, farmacéuticos, de
cuidado personal y afines, como de toda
mercadería susceptible de ser comercializada en
un negocio de tales características como las de
una droguería y/o farmacia y/o afines. La sociedad
tiene plena capacidad jurídica para realizar todos
los actos, contratos y operaciones tendientes al
cumplimiento de su objeto social, como así
también todo otro acto que se vincule
directamente con aquel y que no este prohibido
por las leyes o por este contrato.  Asimismo
podrá participar en sociedades, consorcios,
uniones transitorias de empresas y cualquier otro
contrato asociativo o de colaboración vinculado
total o parcialmente con el objeto social. Duración
30 años desde inscripción en R. P. C.. Capital $
20.000 dividido en 20 cuotas sociales de $ 1000
cada una, suscriptas por Mariela Andrea Pujol
10 cuotas sociales y Miguel Angel Pujol 10
cuotas sociales. Se integran en dinero en efectivo
en un 25 %, el saldo será integrado en el plazo de
2 años desde su suscripción. Administración y
dirección a cargo de Miguel Angel Pujol. La
representación legal y el uso de la firma social
corresponde al socio gerente. Cada ejercicio
económico cierra el 31/12.- J. .Com 13°Con. y
Soc.-  Of. 11/10/2006.

Nº 22412 - $ 91

FRONTIERS INVESTMENTS
SOCIEDAD ANONIMA

Aumento de Capital y Modificación
Artículos Cuarto, Octavo y Noveno

del Estatuto Social

Conforme a lo dispuesto en el Art. 10 de la
Ley 19.550, se hace saber que por Acta Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria unánime Nº
4 del 22/8/2006, se resolvió modificar: 1º)
"Artículo Cuarto: el Capital Social es de Pesos
Dos Millones Cuatrocientos ($ 2.000.400)
representado por dos millones cuatrocientas
(2.000.400) acciones ordinarias, nominativas no
endosables, Clase "B" de valor nominal Pesos
Uno ($ 1) cada una, con derecho a un voto por
acción". El Capital Social se aumentó mediante
el Aporte Irrevocable efectuado de $ 1.988.400,
equivalente a 1.988.400 acciones ordinarias,
nominativas no endosables, Clase "B" de valor
nominal $ 1 cada una, con derecho a 1 voto por
acción, llevándose el capital actual de $ 12.000 a
$ 2.000.400. 2º) Artículo Octavo: se fija el
término de duración de las funciones del
Directorio en tres ejercicios y se aumenta el
monto de las garantías a Pesos Mil ($ 1.000). 3º)
Artículo Noveno: referido a la Fiscalización de
la sociedad, adecuándolo al Art. 284 y 55 de la
Ley 19.550. Su prescindencia actual.
Departamento de Sociedades por A cciones.
Córdoba, 18 de setiembre de 2006.

Nº 21647 - $ 35

JOAQUIN S. Y PLACIDO PELATÍA
S.A.C.I.F.

Elección de Directorio y de la Sindicatura

Por la resolución de la Asamblea General Ordi-
naria de fecha veinticinco de febrero del año dos
mil cinco, transcripta en el Acta de Asamblea
Ordinaria Nº 95, se designaron los cargos de los
miembros del Directorio y de la Sindicatura,
siendo nominados como Presidente el Sr. Plácido
Pelatía, LE 6.494.305, Directores Titulares los
Sres. Joaquín Santiago Pelatía, DNI 7.969.915 y
Cecilia del Valle Pelatía, DNI 26.178.021 y como
Directores Suplentes María Elena Inés Pelatía,
DNI 5.681.928 y Antonio Rosario Domingo
Pelatía, DNI 6.501.880, la duración del mandato
de los Directores es hasta el 30 de setiembre de
2007, como síndico titular el Cr. Carlos Leandro
Martín, DNI 21.754.780 y como síndico
suplente el Cr. Marcelo Adrián Valdomero, DNI
21.755.287, la duración del mandato de los
síndicos es hasta el 30 de setiembre de 2005.
Departamento Sociedades por Acciones.
Córdoba, 24 de agosto de 2006.

Nº 21720 - $ 47

SYSTEL S.A.

Aprobación de Estados Contables
Elección de Directores

Mediante Asamblea Ordinaria de fecha 9/5/
2005 se ha resuelto: 1) Aprobar el Balance Gen-
eral, Estado de Resultados, Proyecto de
Distribución de Ganancias y Memorias e
Inventario, todos correspondientes al Ejercicio
Nº 1, que abarca el período del 1/1/2004 al 31/
12/2004. 2) Designar para cubrir cargos
estatutarios para el Ejercicio Nº 2, como Direc-
tor Titular al Sr. José Luis Chico Varela, DNI Nº
16.762.873, correspondiéndole la Presidencia del
Directorio (artículo octavo del estatuto) y como
Director Suplente a la Sra. Silvia Susana Gauna,
DNI Nº 13.955.042. Córdoba, 1 de setiembre de
2006. Departamento de Sociedades por
Acciones.

Nº 21518 - $ 35

TIGRES S.R.L.

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD

Socios: JOSE IGNACIO GASTALDI,
argentino, D.N.I. 23.823.976, nacido el
veinticuatro de marzo de mil novecientos setenta
y cuatro (24/03/1974), de 32 años de edad,
soltero, de profesión comerciante, con domicilio
en Bv. Chacabuco Nº 480, Piso 15º Dpto. "C" de
la ciudad de Córdoba; y FERNANDO
BAQUERO, argentino, D.N.I. 21.718.567,
nacido el veinticuatro de septiembre de mil
novecientos setenta (24/09/1970), de 35 años de
edad, soltero, de profesión comerciante, con
domicilio en Bv. Chacabuco Nº 480, Piso 12º
Dpto. "G" de la ciudad de Córdoba. Fecha del
Contrato: 15 de Mayo de 2006. Denominación
Social: TIGRES S.R.L. Domicilio Social:
Jurisdicción de la ciudad de Córdoba. Por acta
de reunión de socios de fecha 22/06/2006, los
mismos resolvieron establecer la sede social en
calle Boulevar Chacabuco Nº 480, Piso 12º Dpto.
"G" de esta ciudad de Córdoba. Objeto: realizar
por cuenta propia, de terceros, asociada a terceros
o con la colaboración empresaria de terceros,
con las limitaciones de ley, dentro o fuera del
país, todas las actividades vinculadas a la
explotación de supermercados, proveedurías o
almacenes, así como también almacenar,
comercializar, comprar, distribuir, elaborar,
congelar, envasar, exportar, financiar, importar,
industrializar, representar, revender, transportar,
etc., todo tipo de sustancias alimenticias de
primera necesidad y demás cosas para el hogar,

y en general, todos los productos y mercaderías
que habitualmente se comercializan en
supermercados. A tales fines, tendrá plena
capacidad jurídica para adquirir derechos y
contraer obligaciones y ejercer los actos que no
sean prohibidos por las leyes o éste estatuto.
Duración: 99 años a partir de la fecha de su
inscripción en el RPC. Capital Social: $ Pesos
Diez Mil ($ 10.000), formado por Cien (100)
cuotas sociales de pesos cien ($100) cada una de
ellas, el que se suscribe de la siguiente manera: El
socio JOSE IGNACIO GASTALDI suscribe la
cantidad de Cincuenta (50) cuotas que
representan la suma de Pesos Cinco Mil ($
5.000); y el socio FERNANDO BAQUERO la
cantidad de Cincuenta (50) cuotas que
representan la suma de Pesos Cinco Mil ($
5.000). El capital suscripto por los socios es
integrado por los mismos en en dinero efectivo,
en la proporción del veinticinco por ciento
(25%), comprometiéndose a integrar el
remanente en un plazo no mayor a dos (2) años
contados a partir de la firma del contrato.
Administración y Representación: La
administración de la sociedad estará a cargo de
cualquiera de sus socios integrantes, quienes
tendrán en forma individual o conjunta la
representación legal de la sociedad y el uso de la
firma social actuando cualquiera de ellos en
calidad de Socio Gerente, y durarán en sus car-
gos el plazo de duración de la sociedad. Fecha de
cierre del Ejercicio: 30 de abril de cada año.
Juzgado: 1ª Inst. y 26° Nominación en lo Civ. y
Com. Conc. y Soc. N° 2.  Fdo. Moreno Espeja -
Prosec.

Nº 21790 - $ 159.-

AGROGANADERA SAN CARLOS S.A.

JOVITA

En asamblea ordinaria Nº 20 de fecha 10/4/
2003 (Acta Nº 20) y con mandato por el corriente
ejercicio y por el próximo, se eligieron como
Síndico Titular al Sr. Aldo Alberto Lovagnini DNI
6.657.758, argentino, Contador Público Mat. 10-
02780-4 del C.P.C.E. y Síndico Suplente Daniel
Eduardo Lovagnini, DNI 26.369.872, argentino,
Contador Público Mat. 10-12252-3 del C.P.C.E.
Departamento de Sociedades por Acciones.
Córdoba, 22 de setiembre de 2006.

Nº 21541 - $ 35

CASAVECCHIA MAQUINARIAS S.R.L.

Constitución de Sociedad

Denominación: CASAVECCHIA MAQUI-
NARIAS S.R.L. Socios: Mariano Gabriel
CASAVECCHIA, DNI. N° 26.483.036, soltero,
comerciante, argentino; Juan Ignacio
CASAVECCHIA, DNI. N° 24.769.535, casado,
de profesión comerciante, argentino; Nélida
Beatriz MUÑIZ, DNI. N° 06.257.024, casada,
jubilada, argentina, todos ellos mayores de edad,
domiciliados realmente en calle Leopoldo
Lugones N° 142, Piso 8°, Barrio Nueva Córdoba,
de ésta Ciudad de Córdoba. Fecha de
constitución: Acto constitutivo el 07 de Agosto
de 2006. Domicilio legal: Jurisdicción de la Ciudad
de Córdoba, Pcia. de Córdoba. Sede Social:
Leopoldo Lugones N° 142, Piso 8°, Barrio
Nueva Córdoba, de ésta Ciudad de Córdoba, Pcia.
de Córdoba. Duración: Treinta años a partir de
su constitución. Objeto social: La sociedad tiene
por objeto dedicarse por cuenta propia y/o de
terceros y/o asociadas a terceros, al diseño y
fabricación de maquinarias para la industria en
general y de la madera en particular, como la
compra, venta, distribución, exportación e
importación de las máquinas que fabrique y/o
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distribuya, de acuerdo a las normas que dicte la
autoridad competente. Capital social: El capital
social se fija en la suma de PESOS VEINTE
MIL ($ 20.000.-), dividido en dos mil cuotas
sociales (2000) de pesos diez ($10.-) valor nomi-
nal cada una. Administración y representación
legal: La administración, representación legal y
el uso de la firma social estarán a cargo de uno o
más Gerentes,  socios  o no, quienes serán
elegidos por el término de tres ejercicios, siendo
reelegibles. En tal carácter, tendrán todas las
facultades para realizar  actos y contratos
tendientes al cumplimiento del objeto de la
sociedad. Les queda prohibido comprometer a
la firma social en actos extraños al objeto social.
Los Gerentes tienen todas las facultades para
administrar y disponer de los bienes, incluso
aquellos para los cuales requiere poderes
especiales conforme al Art. 1881 del Código Civil
y el Art. 9º del Decreto-ley 5965/63. Los
Gerentes depositarán en concepto de garantía la
suma de pesos un mil ($1.000). Fiscalización:
La Sociedad prescindirá de la Sindicatura
mientras no se encuentre comprendida por el
Art. 299 de la Ley 19.550, adquiriendo los socios
las facultades de contralor del Art. 55 de dicha
Ley. Fecha de cierre de ejercicio: 30 de Junio de
cada año. Primer Gerente: Sr. Mariano gabriel
CASAVECCHIA, Dni. 26.483.036, ejercicios
2006, 2007 y 2008.- Juzg. C y C. Nº 1 Fdo. Dra.
Mercedes Rezzónico - Prosec.

N° 21959 - $131.-

SERVICOM SRL

SAN FRANCISCO

Constitución de Sociedad

Contrato constitutivo de fecha 16/5/06 y
Modificación del 15/8/06. Socios: Julián Alberto
Brusa, DNI 21.400.936, mayor de edad,
argentino, soltero, de profesión comerciante, con
domicilio en calle Miguel Borgarello Nº 4232, de
la ciudad de San Francisco y Rubén Darío
Wagner, DNI Nº 16.301.820, mayor de edad,
argentino, casado con Lilian Susana Ambrosis,
comerciante, con domicilio en calle Dante
Alighieri Nº 1144 de la ciudad de San Francisco,
Provincia de Cba. Duración: de la sociedad será
de 99 años a partir de la inscripción ante el RPC.
Denominación: Servicom SRL. Fecha del
instrumento: 16/5/2006. Domicilio: Jurisdicción
de la ciudad de San Francisco, Pcia. de Córdoba
y sede en calle Almafuerte Nº 1372, pudiendo
establecer sucursales, agencias, locales de venta,
depósitos o corresponsalías en cualquier otra
localidad del país, como en el exterior. Capital: el
capital social se fija en la suma de pesos
Cincuenta Mil ($ 50.000) dividido en quinientas
cuotas iguales de $ 100 cada una. Objeto: realizar
por cuenta propia o asociada con terceros bajo
cualquier forma asociativa lícita, la compraventa,
importación, exportación, distribución y
comercialización de artículos alimenticios y
efectuar el transporte de los mismos, para uso
propio o para terceros, dentro o fuera del país,
por medios de movilidad propios o de terceros.
Administración y dirección: a cargo de los socios.
Socios gerentes: Julián Alberto Brusa y Rubén
Darío Wagner. Cierre de ejercicio. Finaliza el 31
de diciembre de cada año. Juzgado Civil y
Comercial de 1ª Inst. y 2ª Nom. de la ciudad de
San Francisco, Oficina 8/9/06. Dr. Horacio
Enrique Vanzetti, Juez. Dra. María Cristina P.
de Giampieri, secretaria.

Nº 21544 - $ 87

DIFOSSANO SRL

Constitución de Sociedad

Estatuto constitutivo de fecha 8/8/06. Acta
Constitutiva de fecha 9/8/06 y Acta Rectificativa
de fecha 24/8/06,entre los señores Francisco
Esteban Marengo, argentino, 65 años; DNI
7.965.885, comerciante, casado, domiciliado en
Rómulo Carbia 3228, Poeta Lugones, Córdoba,
Nelson César Marengo, argentino, 40 años, DNI
17.630.185, comerciante, casado, domiciliado en
Lote 2, Manzana 75, Bº Cerrado Corral de Bar-
rancas, Unquillo, Córdoba y Pablo Martín
Marengo, argentino, 30 años, DNI 24.318.353,
comerciante, casado, domiciliado en Lote 2,
Manzana 75, Bº Cerrado Corral de Barrancas,
Unquillo, Córdoba y Pablo Martín Marengo,
argentino, 30 años, DNI 24.318.353,
comerciante, casado; domiciliado en calle
Rondeau 641, Piso 15º "A" Nueva Córdoba,
Córdoba, convienen: Denominación y domicilio
sociales: Difossano SRL domicilio social en
jurisdicción provincia de Córdoba y sede en la
calle 9 de Julio 635, 1º "A" ciudad de Córdoba.
Plazo: 99 años, desde su inscripción en el
Registro Público de Comercio de la Provincia de
Córdoba. Plazo prorrogable por igual término.
Objeto social (i) El diseño, proyección,
edificación, reparación, mantenimiento,
ampliación, dirección técnica y ejecutiva,
dirección de obras, demolición, comercialización
y locación de inmuebles, sean propios o de
terceros, destinados a vivienda, o al desarrollo
de la actividad comercial o profesional y
pudiendo encontrarse o ser sometidos al régimen
de propiedad horizontal, de barrio cerrado, coun-
try o condominio. (ii) El diseño, la
industrialización, fabricación, comercialización,
montaje, ensamble, importación y exportación
de insumos y materiales de la construcción, así
como artefactos o dispositivos electrónicos
destinados a la actividad y comercio inmobiliario.
Las actividades compatibles con el logro del
objeto social comprenden la actividad
inmobiliaria, pudiendo (a) adquirir a título de
propiedad definitiva o precaria, bienes muebles
e inmuebles, comprar, vender, importar,
exportar, permutar, dar y recibir en comodato o
en consignación, los bienes muebles, inmuebles
e intangibles que resulten necesarias para el pleno
desarrollo de su actividad, adquirir derechos y
contraer obligaciones tales como: acceder a líneas
de crédito públicas y/o privadas con entidades
nacionales y/o del exterior, participar en
licitaciones y llamados a concurso u ofertas
públicas y/o privadas. Asimismo, comprende la
actividad financiera, exceptuadas las operaciones
reguladas por la ley de Entidades Financieras,
pudiendo ejercer a tales fines mandatos,
corretajes, la representación comercial o civil de
otras sociedades constituidas en la República
Argentina o en el extranjero -con vistas a la
industrialización, distribución y comercialización
de bienes para la construcción y de inmuebles,
consignaciones y gestiones de negocios,
promoción de inversiones y financiaciones, la
prestación y contratación de servicios técnicos
y administrativos, know how, registro,
publicación y comercialización de patentes de
invención de nuevos productos, franquicias,
comprometer en leasing bienes muebles nuevos
o usados, de uso o de cambio, de propia
producción o de terceros, participar en carácter
de beneficiario y fideicomitente en fideicomisos
financieros u operativos. Capital social: $
111.000 representado en 1.110 cuotas de $ 100
c/u. Suscripción: Francisco Esteban Marengo
suscribe 370 cuotas, Nelson César Marengo
suscribe 370 cuotas, Pablo Martín Marengo
suscribe 370 cuotas. (iii) Con la firma del
contrato, se integra el total del capital social, con
bienes inmuebles conforme inventario y avalúo
firmado por los socios. Administración y

representación sociales. Designación: a cargo de
tres gerentes hasta tanto se decida su revocación,
los señores Francisco Esteban Marengo, Nelson
César Marengo y Pablo Martín Marengo.
Cláusula Séptima - Estados Contables. El
ejercicio contable cerrará el 31 de diciembre de
cada año. Moreno Espeja, Prosec..

Nº 21478 - $ 183

SURBAUER S.A.

Constitución de Sociedad

Acta Constitutiva y Estatuto Social de Fecha
27 de Septiembre de 2006. Accionistas: 1)
Ricardo Antonio CÁCERES D.N.I. Nº
10.905.804, domiciliado en  Castilla Nº 1684,
Barrio Colón, de la Ciudad de Córdoba, Provincia
de Córdoba, nacido el 28 de Noviembre de 1953,
Argentino, Divorciado, Comerciante; 2) Silvia
María RIVAS, D.N.I. Nº 10.445.128, domiciliada
en  Lote 5 Manzana 32, Barrio Country del
Jockey Club, Ciudad de Córdoba, Provincia de
Córdoba, nacida el  11 de Agosto de 1952, Ar-
gentina, Casada, Comerciante. Denominación:
SURBAUER S.A.  Domicilio y Sede: domicilio
legal  en jurisdicción de la Ciudad de  Córdoba,  y
sede social en  Santa Rosa Nº 607 Primer Piso
Departamento C, de la ciudad de Córdoba,
Provincia de Córdoba, Republica Argentina.
Plazo  de Duración: 10  años a partir de su
inscripción en el Registro Público de Comercio
Objeto: La sociedad tendrá por objeto dedicarse
por cuenta propia o asociada a terceros a las
siguientes actividades: a) Construcción de
viviendas individuales o colectivas, y edificios
de propiedad horizontal  b) Construcción de
estructuras de edificios y redes de infraestructura,
cloacas, agua, desagües pluviales, gas y
electricidad. c) Construcción de obras  de
arquitectura, ingeniería y viales  públicas o
privadas. d) La compra venta, permuta,
construcción, arrendamiento, locación de
inmuebles urbanos y rurales propios o de terceros
y la administración de bienes de su objeto
comercial y de empresa radicadas en el país y en
el extranjero  e) Servicios técnicos mediante la
realización de estudios, consultas, proyectos,
auditorias, asesoramiento sobre tecnología
referida a la industria de la construcción de obras
de arquitectura o ingeniería, publica o privada. f)
Organizar y administrar fideicomisos para la
construcción  de viviendas, edificios y
urbanizaciones en general dentro lo estipulado
por la Ley Nº 24441. g)  Realizar todo tipo de
comisiones, consignaciones, representaciones y
mandatos relacionados a las actividades
descriptas. A tales fines la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir derechos y
contraer obligaciones, ejerciendo los actos que
no sean prohibidos por las leyes o por este
estatuto Capital: $ 12.000,00 (Pesos Doce mil ),
representado por  1.000 ( Mil ) acciones  de
valor   nominal $ 12,00 ( Pesos Doce ), cada una,
ordinarias, nominativas, no endosables de la clase
A, con derecho a cinco votos por acción. Ricardo
Antonio Cáceres suscribe 500 (Quinientas)
acciones y Silvia María Rivas  suscribe 500
(Quinientas) acciones. Administración: La
administración de  la sociedad estará a cargo de
un Directorio compuesto con el número de
miembros que fije la Asamblea Ordinaria, entre
un mínimo de uno  y un máximo de tres, electos
por el término de tres ejercicios. La asamblea
puede designar mayor,  igual o menor número de
suplentes, por el mismo término, con el fin de
llenar las vacantes que se produjeren en el orden
de su elección. Si la sociedad prescindiera de la
Sindicatura la elección de Directores Suplentes
es obligatoria. Designación de Autoridades:
Directorio: Presidente Ricardo Antonio Cáceres,

D.N.I. Nº 10.905.804 Director Suplente Silvia
Maria Rivas D.N.I. Nº 10.445.128, mandato
hasta el 30 de Septiembre de Dos Mil Nueve.
Representación legal y uso de la firma social:
estará a cargo del Presidente del Directorio, en
su caso de quien legalmente lo sustituya.
Fiscalización: La fiscalización de la sociedad
estará a cargo de un Síndico Titular elegido por
la asamblea ordinaria por el término de tres
ejercicios. La asamblea también debe elegir igual
número de suplentes y por el mismo término.-
Si la sociedad no estuviera comprendida en las
disposiciones del Art. 299 de la ley 19.550, podrá
prescindir de la Sindicatura, adquiriendo los
accionistas las facultades de contralor del Art.
55 de la ley 19.550. En el Acta Constitutiva se
prescinde de la Sindicatura. Fecha de cierre de
ejercicio social: 30 de  Septiembre de cada año.-
Departamento Sociedades por Acciones.-
Córdoba, 2/10/2006.

Nº 21833 - $ 199.-

AGRINSUR S.R.L.

GENERAL DEHEZA

Constitución de Sociedad

En General Deheza, Pcia. de Córdoba, el 25/7/
2006, entre los señores Mariano José Gastaldi,
arg., DNI: 23.959.735, soltero, CUIT 20-
23959735-2, domiciliado en Santa Fe 262 de
General Deheza, nac. el 6/8/74, Lic. en
Administración de Empresas; María Julieta
Gastaldi, arg., DNI. 25.617.284, casada, CUIT
23-25617284-4, domiciliada en Asunción 646
de la localidad de General Deheza, nac. el 23/3/
77, Lic. en Relaciones Públicas e Institucionales;
Gabriel Miguel Deinguidard, arg., DNI.
20.078.442, soltero, CUIT 20-20078442-2,
domiciliado en Córdoba 1158 de General Cabrera,
nac. el 5/2/68, Empresario; Juan Pablo
Deinguidard, arg., DNI. 21.404.238, casado,
CUIT 20-21404238-0, domiciliado en Córdoba
1158 de General Cabrera, nac. el 30/12/69,
Empresario y Gustavo Alfredo Hünicken, arg.,
DNI. 25.757.805, casado, CUIT 20-25757805-
5, domiciliado en Asunción 646 de General
Deheza, nac. el 22/3/77, Licenciado en
Administración de Empresas, se constituye una
Sociedad de Responsabilidad Limitada, se
denomina "Agrinsur SRL", domicilio legal en
jurisdicción de la Provincia de Córdoba. Sede
social en la localidad de General Deheza, Pcia.
de Córdoba. Duración: 99 años a partir
inscripción Reg. Púb. Com.. Objeto: realizar por
cuenta propia, o de terceros o asociada a terceros,
en el país o en el extranjero las siguientes
actividades: a) Agrícola-ganaderas: Explotación
total o parcial de la actividad ganadera, como de
establecimientos ganaderos para la cría, engorde
e invernada de todo tipo de ganado. La
explotación de todas las actividades agrícolas y
ganaderas en general, tanto en establecimientos
de propiedad de la sociedad como de terceros,
realizando las labores del ciclo agrícola ganadero
o solamente algunas de ellas. Industrialización,
elaboración, acondicionamiento, procesamiento,
y envasado de todo tipo de granos y
subproductos, así como la fabricación de
alimentos balanceados, industrialización de
productos y subproductos primarios, como toda
clase de servicios de plantas industriales propias
o de terceros y su comercialización. Compra,
venta, acopio, importación, exportación,
consignación y distribución. El ejercicio de
representaciones, comisiones y mandatos. La
instalación de depósitos, ferias, referentes a los
productos originados en la realización del objeto
agropecuario, sus subproductos y derivados.
Compraventa o arrendamiento de campos o
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establecimientos rurales para la ganadería o
agricultura. Realizar todas las operaciones
emergentes de la consignación, intermediación,
transporte y comercialización de productos
agropecuarios. B) Frigorífico: la compra, venta,
permuta, alquiler, arrendamiento, fra-
ccionamiento, administración y explotación de
establecimientos faenadores, cámaras, frigoríficos
y mataderos. La elaboración, producción,
compra, venta, importación, exportación,
comisión, consignación, representación y
distribución al por mayor y/o menor de carnes y
subproductos de origen animal de toda especie,
de embutidos, chacinados y de todo otro
producto elaborado, semielaborado o a elaborar.
La Sociedad podrá realizar todo tipo de
operaciones, actos y contratos en cualquier
punto del país que tiendan a favorecer su
desarrollo. Capital social: $ 25.000.- dividido en
25.000 cuotas de $ 1 valor nominal cada una.
Gastaldi Mariano José: 3.125 cuotas; Gastaldi
María Julieta: 3.125 cuotas; Deinguidard Gabriel
Miguel: 6.250 cuotas; Deinguidard Juan Pablo:
6.250 cuotas y Hünicken Gustavo Alfredo: 6.250
cuotas. Se integra el 25% en dinero efectivo y el
resto en un plazo de dos años a partir de la fecha
de inscripción de la sociedad en el Registro
Público de Comercio. La administración y
representación estará  a cargo de la gerencia en
forma individual e indistinta. La gerencia estará
compuesta por cinco miembros socios o no.
Duración: 3 años. Se designa como gerente al Sr.
Gustavo Alfredo Hünicken. Fecha cierre
ejercicio: 31 de agosto de cada año. Juzgado Civil
y Comercial de Sexta Nominación Río Cuarto,
Secretaría Nº 11 - María Gabriela Aramburu. Of.,
14/09/06.

Nº 21014 - $ 215.-

"SAPIENSSAPIENS  S.A."

Constitución de Sociedad

Los Sres. Accionistas CLAUDIO RAUL
BORGHELLO, D.N.I. N° 16.163.463, de 43
años de edad; estado civil casado; nacionalidad
argentino; profesión Arquitecto, con domicilio
en calle Dr. Pedro Chutro N° 32, B° Alto Alberdi,
de esta ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba
y MARIA VALERIA VAGHEGGINI; DNI. N°
20.150.484, de 38 años de edad; estado civil
casada; nacionalidad argentina; profesión
Profesora de Lengua Inglesa; con domicilio en
calle Dr. Pedro Chutro N° 32, B° Alto Alberdi,
de esta ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba,
por acta de constitución de fecha 17 de Agosto
de 2.006, constituyen una Sociedad Anónima,
denominada "SAPIENSSAPIENS S.A." con
domicilio legal en calle en Calle Dr. Pedro Chutro
N° 32, B° Alto Alberdi,  de esta ciudad de
Córdoba, Provincia de Córdoba, República Ar-
gentina. Objeto: dedicarse por cuenta propia o
de terceros, o asociada a terceros, en el país o en
el extranjero a toda clase de negocios
inmobiliarios, compra y alquiler de bienes raíces,
con fines de vivienda, comercial y turismo,
administración de propiedades, realización de
loteos, fraccionamiento y construcción de
inmuebles, incluso las operaciones comprendidas
en las Leyes y reglamentos sobre Propiedad Hori-
zontal, compra, venta, importación y/o
exportación de materiales de construcción,
alquiler, leasing de bienes muebles relacionados
con su objeto y a la ejecución, asesoramiento,
dirección y administración de proyectos, obras
y servicios de arquitectura e ingeniería. Plazo de
duración: 99 años, a contar desde su inscripción
en el Registro Público de Comercio. Capital So-
cial: Pesos VEINTE MIL ($ 20.000),
representado por Un mil (1.000) acciones de
Pesos VEINTE ($20,00), valor nominal cada una,

ordinarias, nominativas, no endosables, con
derecho a cinco (5) votos por acción suscripta,
excepto para los casos contemplados en los arts.
244 y 284 de la Ley N° 19.550, que se suscriben
de acuerdo al siguiente detalle: el señor
CLAUDIO RAUL BORGHELLO suscribe
QUINIENTAS (500) acciones que representan
Pesos DIEZ MIL ($10.000) y la señora MARIA
VALERIA VAGHEGGINI QUINIENTAS
(500) acciones que representan Pesos DIEZ Mil
($10.000). Administración: la dirección y
administración de la Sociedad estará a cargo de
un Directorio compuesto del número de
miembros que fije la Asamblea Ordinaria, entre
un mínimo de uno y un máximo de cinco, con
mandato por tres ejercicios, pudiendo ser
reelegibles indefinidamente. La Asamblea Ordi-
naria podrá designar Directores Suplentes en igual
o menor número que los titulares y por el mismo
plazo, a fin de llenar las vacantes que se pudieren
producir, en el orden de su elección. Si la Sociedad
prescindiera de su Sindicatura, la elección de
Directores Suplentes es obligatoria. En el acto
constitutivo se designó para integrar el Directorio
como PRESIDENTE al señor CLAUDIO RAUL
BORGHELLO y la señora MARIA VALERIA
VAGHEGGINI como DIRECTOR SUPLENTE.
La representación legal de la Sociedad y el uso
de la firma social estará a cargo del Presidente o
del Vicepresidente en forma indistinta, sin
perjuicio de los poderes generales o especiales
que el Directorio resuelva otorgar. Fiscalización:
la fiscalización de la Sociedad estará a cargo de
un Síndico Titular designado por la Asamblea
Ordinaria por el término de tres ejercicios. La
Asamblea también debe designar un Síndico
Suplente por igual término que reemplazará al
Síndico Titular en caso de ausencia o
impedimento. Ambos pueden ser reelegibles
indefinidamente. El asamblea Ordinaria podrá,
de acuerdo a lo establecido en el art. 284 de la
Ley 19.550, prescindir de la Sindicatura mientras
no esté comprendida en ninguno de los supuestos
a que hace referencia el art. 299 de la Ley 19.550,
debiendo constar expresamente tal consideración
en el Orden del Día de la Asamblea. En este caso,
y de conformidad con el art. 284 de la Ley 19.550,
los accionistas tienen el derecho de contralor que
les confiere el art. 55 de la misma. Se resuelve
prescindir de la Sindicatura. Cierre de ejercicio
31 de Diciembre de cada año. Córdoba,     de
Septiembre de 2.006. Departamento de
Sociedades por Acciones.

Nº 21854 - $ 239

EDILYC  S.A.

Constitución de Sociedad Anónima

Constitución. Fecha: 23/08/2006. SOCIOS: el
Señor  MATIAS EZEQUIEL BOSSA, D.N.I.
27.293.023, de 27 años de edad, nacido el 15 de
Mayo de 1979, estado civil soltero, nacionalidad
argentino, de profesión Contador Publico,
domiciliado en calle Hipólito Irigoyen 279 de la
ciudad de Hernando, Provincia de Córdoba, el
Señor OSCAR DANTE BOSSA, D.N.I. Nº
11.311.633, de 51 años de edad, nacido el 23 de
Septiembre de 1954, estado civil casado,
nacionalidad argentino, de profesión
Comerciante, domiciliado en calle Hipólito
Irigoyen 279 de la ciudad de Hernando, Provincia
de Córdoba y el Señor  RAFAEL OSCAR
BOSSA, D.N.I. 29.276.603, de 24 años de edad,
nacido el 15 de Diciembre de 1981, estado civil
soltero, nacionalidad argentino, de profesión
Contador Publico, domiciliado en calle Hipólito
Irigoyen 279 de la ciudad de Hernando, Provincia
de Córdoba. DENOMINACIÓN: "EDILYC
S.A.". SEDE Y DOMICILIO: Bv. San Juan 639
Piso 9 Departamento A, Barrio Güemes, ciudad

de Córdoba, Provincia de Córdoba, República Ar-
gentina. PLAZO: 99 años desde inscripción del
Estatuto Social en el Registro Publico de Comercio.
OBJETO SOCIAL: La Sociedad tiene por objeto
principal realizar  por cuenta propia o de terceros
o asociada a terceros dentro de los términos de
ley; actividades de compra, venta, explotación,
locación, permuta, construcción y administración
de inmuebles de cualquier  naturaleza, ya sean
urbanos o rurales e inclusive bajo régimen de
propiedad horizontal, compra-venta de terrenos
y su subdivisión, fraccionamiento de tierras y
urbanizaciones, corretaje inmobiliario, promoción
y formación de consorcios de propietarios. A tal
fin, la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos y contraer obligaciones, y
realizar los actos y contratos necesarios. CAPI-
TAL:$20.000, representado por 200 acciones de
$100 valor nominal cada una, ordinarias,
nominativas, no endosables, de clase "B" con
derecho a un voto por acción, suscribiendo
MATIAS EZEQUIEL BOSSA  15 acciones de
$100 valor nominal cada una, ordinarias,
nominativas, no endosables, de clase "B" con
derecho a un voto por acción, OSCAR DANTE
BOSSA  180 acciones de $100 valor nominal cada
una, ordinarias, nominativas, no endosables, de
clase "B" con derecho a un voto por acción y
RAFAEL OSCAR BOSSA 5 acciones de $100
valor nominal cada una, ordinarias, nominativas,
no endosables, de clase "B" con derecho a un
voto por acción. ADMINISTRACIÓN: estará a
cargo del Directorio  compuesto con él numero de
miembros que fije la Resolución Ordinaria entre
un mínimo de uno  y un máximo de tres, electo/s
por el término de tres ejercicios. La Asamblea
puede designar mayor, menor o igual número de
suplentes por el mismo término, con el fin de
llenar las vacantes que se produjeren en el orden
de su elección. El Directorio funciona con la
presencia de la mayoría absoluta de sus miembros
y resuelve por mayoría de votos presentes.
DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES: Se
designa en este acto al siguiente directorio, OS-
CAR DANTE BOSSA, D.N.I. 11.311.633, Di-
rector titular, Presidente; y MATIAS
EZEQUIEL BOSSA D.N.I.  27.293.023, Direc-
tor suplente,  quienes aceptan en este acto el cargo,
en carácter de declaración jurada con lo relativo al
Art. 264 y 256 fijando el domicilio especial los
directores en Bv. San Juan 639 Piso 9
Departamento A, Barrio Güemes, ciudad de
Córdoba, Provincia de Córdoba.
REPRESENTACIÓN LEGAL Y USO DE
FIRMA SOCIAL: La representación legal de la
Sociedad, inclusive el uso de la firma social, estará
a cargo del Presidente del Directorio, y en su caso
de quien legalmente lo sustituya.
FISCALIZACIÓN: La Fiscalización de la
Sociedad estará a cargo de un síndico  titular
elegido por la Asamblea Ordinaria por el término
de tres ejercicios. La Asamblea también debe elegir
igual número de suplentes y por el mismo término.
Los Síndicos deberán reunir las condiciones y
tendrán las funciones, derechos y obligaciones
establecidas por la Ley 19.550. Si la Sociedad no
estuviera comprendida en las disposiciones del
Art. 299 de la Ley 19.550, podrá prescindir de la
Sindicatura, adquiriendo los Accionistas las
facultades de contralor del Art. 55 de la Ley
19.550. Se prescinde de Sindicatura.- EJERCICIO
SOCIAL: Fecha de cierre el 30/06 de cada año.
Dpto. Sociedades por Acciones. Cba, 27 de
Septiembre de 2006.-

Nº 21664 - $ 235.-

TRADE MARKETING GROUP S.A.

Constitución de Sociedad

Fecha instrumento constitutivo: 17 de octubre

de 2005. Accionistas: César Oscar Imbellone,
nacido el 28/2/1969, divorciado, argentino,
comerciante, domiciliado en calle Aristóbulo del
Valle Nº 174, Capilla del Monte, Provincia de
Córdoba, DNI Nº 20.602.629, Miguel Angel
Macaluso, nacido el 11/12/1952, separado,
argentino, docente, domiciliado en calle Mariano
Castex 47, ciudad de Córdoba, Provincia de
Córdoba DNI Nº 10.543.724 y Elías Marcelo
Turinettis Astori, nacido el 8/10/1972, casado,
argentino, comerciante, domiciliado en calle
Martiniano Leguizamón Nº 3808, ciudad de
Córdoba, Provincia de Córdoba, DNI Nº
22.831.560. Denominación social: Trade Mar-
keting Group SA. Sede y domicilio: Tendrá su
sede en Av. Figueroa Alcorta 359, PB "C",
ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba,
República Argentina. Plazo de duración:
noventa y nueve (99) años, contados desde la
fecha de inscripción del presente en el Registro
Público de Comercio. Objeto social: efectuar
por cuenta propia, de terceros o asociada a
terceros, en el país o en el extranjero, las
siguientes actividades: publicidad y propaganda
en todas sus formas y en todos los medios
creados y/o a crearse, promoción de eventos
culturales, comerciales, científicos, artísticos y
deportivos, en espacios cerrados y/o al aire libre,
comercialización, importación y/o exportación
de materiales, maquinarias, equipos, repuestos
y accesorios relacionados directamente con el
objeto social. La sociedad podrá celebrar toda
clase de contratos, adquirir y disponer toda clase
de bienes, inclusive registrables y operar con
instituciones bancarias. A tal fin, la sociedad
tiene plena capacidad jurídica para adquirir
derechos y contraer obligaciones. Capital so-
cial y suscripción de acciones. El capital social
es de Pesos Doce Mil representado por ciento
veinte acciones de Pesos Cien ($ 100) valor
nominal cada una, ordinarias nominativas no
endosables de la clase A con derecho a cinco (5)
votos por acción el accionario César Oscar
Imbellone suscribe para integrar en bienes no
registrables, la cantidad de setenta y dos (72)
acciones de cien pesos ($ 100) valor nominal
cada una, ordinarias, nominativas no endosables
de la clase A, con derecho a cinco (5) votos por
acción que representan siete mil doscientos pe-
sos ($ 7.200) de capital social, el accionista
Miguel Angel Macaluso suscribe para integrar
en bienes no registrables, la cantidad de treinta
y seis (36) acciones de cien pesos ($ 100) valor
nominal cada una, ordinarias, nominativas no
endosables de la clase A, con derecho a cinco
(5) votos por acción que representan tres mil
seiscientos pesos ($ 3.600) de capital social y
el accionista Elías Marcelo Turinettis Astori
suscribe para integrar en bienes no registrables,
la cantidad de doce (12) accionistas de cien pe-
sos ($ 100) valor nominal cada una, ordinarias,
nominativas, no endosables de la clase A, con
derecho a cinco (5) votos por acción que
representan mil doscientos pesos ($ 1.200) de
capital social. Todo conforme al Estado de
Situación Patrimonial al 17 de octubre de 2005,
que, debidamente certificado por Contadora
Pública y con su firma certificada por el Consejo
Profesional de Ciencias Económicas de la
Provincia de Córdoba, forma parte de la
presente. Designación de autoridades:
Presidente César Oscar Imbellone, DNI Nº
20.602.629. Director suplente: Elías Marcelo
Turinettis Astori 22.831.560. Representación
legal y uso de la firma social: la representación
legal de la sociedad, inclusive el uso de la firma
social, estará a cargo del Presidente del
Directorio y en su caso de quien legalmente lo
sustituya. Fiscalización: Artículo 12º) La
fiscalización de la sociedad estará a cargo de un
síndico titular elegido por la Asamblea Ordi-
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naria por el término de tres ejercicios. La
Asamblea también debe elegir igual número de
suplentes y por el mismo término. Los síndicos
deberán reunir las condiciones y tendrán las
funciones, derechos y obligaciones establecidas
por la Ley 19.550. Si la Sociedad no estuviera
comprendida en las disposiciones del Art. 299
de la Ley 19.550, podrá prescindir de la
Sindicatura, adquiriendo los Accionistas las
facultades de contralor del Art. 55 de la Ley
19.550. En acta constitutiva se optó por
prescindir de la sindicatura. Ejercicio social: El
ejercicio social cierra el 31 de diciembre de cada
año. Córdoba, 22 de noviembre de 2005.
Departamento de Sociedades por Acciones.

Nº 21437 - $ 227

CIDEM S.A.

Elección de Autoridades

Por Resolución de Asamblea Ordinaria del día
veintinueve de Diciembre de 2004 y del Honor-
able Directorio del treinta de Diciembre de 2004
de la firma CIDEM S.A. con domicilio en Bv.
Los Granaderos Nº 1374 Local 1 de la ciudad de
Córdoba, se designó por un nuevo período de
tres ejercicios al Sr. Carlos Alberto Masco, DNI
Nº 7.994.642, como presidente del Directorio, a
la Sra. Graciela María Lucía Cena DNI Nº
12.559.065, como vicepresidente y los Sres.
Esteban Masco Castillo DNI Nº 25.759.183 y
Guillermo Javier Masco DNI Nº 31.668.873,
como directores suplentes. Dpto. Sociedades por
Acciones. Córdoba, 4 de octubre de 2006.

Nº 21692 - $ 35

CIDEM S.A.

Cambio de domicilio

Por resolución del 30/11/2004, adoptada en
forma unánime por el Honorable Directorio de
CIDEM S.A., Los Sres. Carlos Alberto Masco
y Graciela María Lucía Cena de CIDEM S.A.
presidente y vicepresidente; respetuosamente
disponen el cambio de domicilio legal de la sede
social, el que estará emplazado en Bv. Los
Granaderos 1374 local 1 de Bº Los Paraísos, en
la ciudad de Córdoba, Dpto. Sociedades por
Acciones. Córdoba, 5 de octubre de 2006.

Nº 21693 - $ 39

PREVAM SOCIEDAD ANONIMA

La Asamblea General Ordinaria del 21/2/06
designó el siguiente directorio: Presidente a Raúl
Roberto Santana, LC Nº 8.186.285 y como
vicepresidente a Liliana Graciela Barbon, DNI
Nº 10.163.412. También se designa como
Directores suplentes a Rodrigo Javier Santana,
DNI Nº 27.087.857 y a María Soledad Santana,
DNI Nº 25.100.543. Córdoba, 19 de setiembre
de 2006. Departamento Sociedades por
Acciones.

Nº 21696 - $ 35
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Nº 22310 - $ 900.-


